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RESOLUCIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ. Nº SCM-2022-0223-R. 

 

Alausí, 20 de diciembre de 2022.  

  

SEÑORES DIRECTORES DEL GADMCA.  

  

Por medio del presente me permito certificar y notificar, que el Concejo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí, en sesión ordinaria realizada 

el día martes 20 de diciembre del 2022, adoptó la siguiente:  

  

RESOLUCIÓN. Considerando: Que, el artículo 238 de la Constitución señala: Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Que, el artículo 7 del Código 

Orgánico de Organización Territorial autonomía y Descentralización manifiesta: Facultad 

normativa.- Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manera 

concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales concejos 

metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general a través 

de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial. 

Que, el artículo 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización expresa: Atribuciones del concejo municipal. Al concejo municipal le 

corresponde: El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 

cantonales, acuerdos y resoluciones. Que, el artículo 55 del COOTAD ordena que: Los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: b) Ejercer el control sobre el uso y 

ocupación del suelo en el cantón. Que, el artículo 414 del COOTAD establece que: 

"...Constituyen patrimonio de los gobiernos autónomos descentralizados los bienes muebles 

e inmuebles que se determinen en la ley de creación, los que adquieran en el futuro a 

cualquier título, las herencias, legados y donaciones realizadas a su favor, así como, los 

recursos que provengan de los ingresos propios y de las asignaciones del presupuesto 

general del Estado. Que, el inciso quinto, del artículo 481 del COOTAD, indica que se 

entienden como bienes mostrencos aquellos bienes que carecen de dueño conocido; en 

este caso los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos 

mediante ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos para regularizar 

bienes mostrencos. Que, el artículo 715 del Código Civil, determina: Posesión es la tenencia 
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de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño; que el dueño o el que se da por tal 

tenga la cosa por sí misma, o bien por otra persona en su lugar y a su nombre. El poseedor 

es reputado dueño, mientras otra persona no justifica serlo. Que, mediante Informe de la 

Comisión de Fiscalización y Legislación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Alausí, emite el informe respecto del proyecto de Ordenanza y señala: III. 

CONCLUSIONES. Que el proyecto ORDENANZA QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN 

Y ADJUDICACIÓN DE BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN ALAUSÍ, ha sido 

conocido, analizado por la comisión de fiscalización y legislación. IV. 

RECOMENDACIONES. La comisión de fiscalización y legislación del GADMCA, 

recomiendan que se continúe con el proceso legislativo correspondiente, de conformidad 

con el artículo 322, y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. Por las consideraciones expuestas, y en uso de sus facultades 

enmarcadas en la Constitución, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, y la Ley, por decisión unánime el Concejo Municipal RESUELVE. Art. 

1.- Aprobar en primer debate la ORDENANZA QUE NORMA LA REGULARIZACIÓN Y 

ADJUDICACIÓN DE BIENES MOSTRENCOS DEL CANTÓN ALAUSÍ. Art. 2.- 

Cúmplase y notifíquese.   

 

Lo que me permito comunicar para fines legales pertinentes. 

 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

Ab. Cristian Fernando Ramos Cepeda. 

SECRETARIO DE CONCEJO DEL GADMCA 
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